
PRESIDIO  PERPETUO  CALIFICADO
PARA FEMICIDA DE MAIPÚ.

Los hechos ocurrieron
en marzo de 2024 y en
esa  oportunidad  el
asesino  intentó
encubrir  el  delito
trasladando  el
cadáver.

El  Quinto  Tribunal  de  Juicio  Oral  en  lo  Penal  (TOP)  de
Santiago declaró culpable al femicidio de su conviviente; tras
el veredicto condenatorio del 24 de marzo de 2026, la fiscalía
y los querellantes solicitaron la pena de presidio perpetuo
calificado, siendo otorgada por el Tribunal

Los hechos ocurrieron la madrugada del 30 de marzo de 2024 en
un departamento ubicado en Av. Olimpo.

Tras asesinar a su conviviente a golpes, el femicida intento
cubrir los hechos trasladando el cadáver fuera del edificio en
una silla de ruedas.

BALEO EN CUATRO ALAMOS DEJA 1
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MUERTO

Esta tarde de domingo 5 de Abril , cerca las 17:00 horas,
ocurrió un baleo cerca de Las Acacias, al interior de la sede
vecinal en la población Cuatro Alamos. Uno de los involucrados
murió en el instante y otro esta grave y es atendido en el
Hospital El Carmen. NOTICIA AMPLIADA

Hacia bastante tiempo que no ocurría un hecho policial de esta
envergadura en Cuatro Alamos, si bien es cierto está población
la califican como conflictiva por consumo de droga, pero no
ocurren  casos  de  sangre  y  existe  una  convivencia  que  no
perjudica directamente a los vecinos.

Investigaciones  cercó  el  lugar  y  realiza  las  pericias
correspondientes  para  ubicar  a  los  hechores  y  las
circunstancias en que ocurrió el caso policial. El fallecido
se presume sería de nacionalidad extranjera.

El  fiscal  señaló  que  el  herido  grave  tendría  22  años  y
confirmó  que  se  encuentra  grave  y  tiene  antecedentes
policiales, mientras que el fallecido se presume estima en
cerca de 20 años  y hasta el momento no está identificado ya
que no poseía documentos.

Se conoce preliminarmente que el hecho ocurrió en calle Las
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Acacias donde el fallecido compartía con más gente siendo
atacado con armas de fuego, en determinado instante individuos
no  identificados  bajaron  de  un  vehículo  y  procedieron  a
disparar contra de la víctima, contándose 10 disparos, según
se señaló por testigos.

Luego de los disparos, los delincuentes se dieron a la fuga y
hasta el momento no hay rastros de ellos.

La  BH  de  Investigaciones  sigue  indagando  a  la  espera  que
llegue  la  ECOH  (Equipos  de  Crimen  Organizado)  de
investigaciones  que  tomará  en  definitiva  el  caso.

NOTICIA ACTUALIZADA

CHOQUE EN CAMINO A MELIPILLA
DEJA DOS HERIDOS
 

Grave  accidente
encaminó a Melipilla,
frente a Bata, cerca
de  esquina  Blanca,
deja  heridos  a
conductores  y  un
vehículo  volcado.
Heridos  fueron
transportados  al
hospital El Carmen. A
las  15:00  horas  de

este lunes 16 se produjo un grave accidente que comprometió a
dos vehículos, quedando uno de ellos volcado en la vía, lo que
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produjo una congestión

Patrulleros de Prevención Ciudadana de Maipú se hizo presente
a la espera que la policía especializada de Carabineros, SIAT
(Sección de Investigación de Accidentes de Tránsito) realice
las pericias correspondientes mientras bomberos atendía los
heridos.

Los dos heridos fueron transportados al Hospital El Carmen
para la atención de urgencia, donde se reponen para luego
prestarlas declaraciones que permitan esclarecer los hechos y
responsables del accidente.

VECINOS  FRUSTAN  TURBAZO  EN
CALLE POSEIDON

Un  asalto  bajo  la
modalidad  de
“turbazo” en la calle
Poseidón en la comuna
de  Maipú,  fue
frustrado este martes
10  de  marzo  gracias
al oportuno apoyo de
vecinos.

Un grupo de delincuentes intentó ingresar a una vivienda del
sector afectando inicialmente a una mujer de la tercera edad,
pero los delincuentes observaron un vehículo que intentaron
robar. El robo fue frustrado por la intervención de vecinos,
quienes se percataron de la situación y acorralaron a los
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asaltantes.  Al  verse  cercados,  los  sujetos  derribaron  un
portón para poder escapar tras el fallido intento.

La policía recogió los testimonios de testigos, además de
revisar cámaras de seguridad con el fin de identificar a los
responsables.

La calle Poseidón se ubica en el sector sur-poniente de la
comuna,  lugar  afectado  constantemente  por  encerronas  y
portonazos en barrios cercanos, principalmente en Los Héroes y
Villa El Abrazo, tema que preocupa al sector y la comunidad
solita mayor resguardo policial.

DETENIDOS AGRESORES DE PDI
Este miércoles 11 de
marzo  fueron
detenidos  en  la
comuna  de  Cerrillos
dos  imputados,
quienes serían dos de
los  tres  autores  de
un  robo  con
intimidación,
modalidad  “encerrona”
en  contra  de  un

funcionario de la PDI, hecho ocurrido el 27 de diciembre en
calle Isabel Riquelme con Vía Apia, comuna de Maipú.

En  esa  encerrona,  ocurrida  antes  del  término  del  año,  el
policía  disparó  a  los  asaltantes  para  repeler  el  asalto,
causando la muerte de uno de ellos, huyendo los dos restantes
que fueron detenidos en el día de hoy.
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Los imputados, cuyas edades son 20 y 22 años, fueron detenidos
esta tarde por efectivos de la BIRO Occidente en la comuna de
Cerrillos

Mañana jueves, antes de medio día, ambos detenidos pasarán a
control de identidad el 9º Tribunal de Garantía.

INCAUTAN  2  TONELADAS  DE
MARIHUANA

Esta  madrugada,
mientras  que
Carabineros  en
servicios  preventivos
en  calle  El  Roble,
comuna  de  Pudahuel,
visualizan
movimientoas
sospechosos  en  un
camión  con
remolque,  encontrando

 en  su  interior  un  número  indeterminado  de
individuos  distribuyendo  droga.

.La presencia policial, hace que dichos sujetos emprendan la
huida  en  distintas  direcciones,  procediendo  el  personal
policial  a  descender  de  los  vehículos  institucionales  e
iniciar un seguimiento a pie, logrando la detención de tres de
estos individuos en las inmediaciones del lugar, todos de
nacionalidad  venezolana,  indocumentados  y  en  situación
irregular en el pais.

El  personal  policial  procede  a  verificar  que  contenía  el
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remolque del camión, constatando que en el interior de éste la
existencia de una gran cantidad de droga en bultos y paquetes,
correspondiente a marihuana. T

ras la la prueba de campo y pesaje , la droga incautada arrojó
casi 2.000 kg

El  Fiscal  Patricio  Rosas,  Fiscal  Jefe  Flagrancia  Fiscalía
Metropolitana  Occidente,  se  mostró  confome  con  el
procedimiento,  definiendo  que  es  la  mayor  incautación  de
cannabis sativa realizada por Carabineros de la Prefectura
Ocfcidente.

Los  delincientes  serán   imputados  de  trafico  ilicito,
resguardando posibles nuevos antecedentes, señaló el Fiscal
Rosas, indicando que solicitara en el control ampliado que se
realizara  mañana  jueves  5  prisionpreventiva  paralos  tres
detenidos.

CONDENAN  A  BANDA  QUE  ASOLO
CON PORTONAZOS EN MAIPU

Fiscalía de Maipú logra condenar a
banda  de  adultos  y  adolescentes
que  cometió  una  decena  de
“encerronas” en la comuna. Según
la  investigación,  la  agrupación
habría cometido al menos 10 robos
con  violencia  e  intimidación  de
vehículos.

Tras un juicio de 15 días de duración, el Fiscal Adjunto de
Maipú-Cerrillos, Marcelo Duque, logró condenar a una banda
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compuesta por adultos y menores de edad (al momento de los
hechos), cuyos integrantes cometieron una serie de robos con
violencia  e  intimidación  de  vehículos.  Parte  de  sus
integrantes,  además,  perpetraron  un  robo  con  homicidio  en
Maipú, ocurrido la mañana del 07 de octubre de 2024.

El juicio oral se realizó entre el 29 de diciembre de 2025 y
el 20 de enero de 2026 en el Quinto Tribunal de Juicio Oral en
lo Penal (TOP) de Santiago.

Según la investigación, la agrupación habría cometido al menos
10 robos con violencia e intimidación y todos los delitos
fueron  cometidos  en  la  vía  pública,  bajo  la  modalidad  de
“encerronas”, “abordazos”, y “portonazos”, principalmente en
la comuna de Maipú, en donde residían los imputados.

En  la  mayor  parte  de  los  ilícitos,  los  hoy  condenados
utilizaron  armas  que  aparentaban  ser  de  fuego  y  armas  a
fogueo.

Tras escuchar los alegatos del Ministerio Público, -en donde,
además  del  Fiscal  Duque,  participó  el  abogado  asistente,
Francisco Ayala-, las defensas y los querellantes, el Quinto
TOP condenó a seis integrantes de la agrupación (dos adultos y
cuatro adolescentes) por varios robos violentos de vehículos y
a tres de ellos, además, por el robo con homicidio de octubre
de 2024 en donde un adulto mayor fue atropellado por el mismo
vehículo  que  conducía  y  que  le  fue  arrebatado  de  forma
violenta.

DOS ADULTOS SUMAN 60 AÑOS DE PRESIDIO

Los dos adultos fueron sentenciados a 60 años de cárcel en
total, incluyendo una condena a presidio perpetuo, sumados a
20 años de presidio mayor en su grado máximo para uno de
ellos, mientras que a los cuatro menores de edad se les dictó
una penal total de 30 años en régimen cerrado.

 



En  su  resolución,  el  Tribunal  indicó  que  “contribuye
favorablemente como elemento de convicción y resulta esencial
la  prueba  indiciaria,  pues  con  ella  es  posible  acreditar
ciertos  ‘acontecimientos  ocultos’  que  se  verifican  en  el
contexto de estos delitos”, refiriéndose a las publicaciones
en redes sociales (especialmente Instagram) y a la información
incautada en los celulares de los hoy condenados. Según el
TOP, y a pesar de ser controvertido por las defensas, “no se
puede rechazar una condena por valerse en su fundamentación en
prueba indiciaria, mientras la misma sea debidamente razonada,
debiendo cumplir el estándar de convicción previsto en el
artículo  340  del  Código  Procesal  Penal,  lo  que,  según  lo
resuelto por la Excma. Corte Suprema, solo se realizará cuando
estas  inferencias:  ‘…tengan  su  punto  de  origen  en  hechos
plenamente probados; que los hechos constitutivos de delito o
participación se deduzcan de los primeros, a través de un
proceso mental razonado y acorde con las reglas del criterio
humano  y,  si  los  hechos  probados  permiten  diversas
conclusiones o interpretaciones, que la sentencia explique las
razones de su elección’…”.

DOS MENORES MUERTOS EN ASALTO
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 Dos  asaltantes
muertos  y  uno  logro
escaparse luego de la
reacción  del
conductor  de
aplicación  que
intentaron  robar  en
Borgoño  con  El  Cid,
sector  centro
poniente de la comuna
de Maipú.

Esta madrugada de viernes 16 de enero, un ex suboficial de la
Fuerza Aérea frustró un asalto dejando dos muertos (menores de
14 y 17 años) .

Las informaciones preliminares indican que  hecho se produjo
cuando  el  conducto  del  móvil  de  aplicación  respondía  una
llamada y a llegar a lugar le esperaban  tres sujetos armados
que al abordarlo lo conminaron a entregar sus pertenecías,
pero el conductor resultó ser un ex suboficial de la Fuerza
Aérea en condición de retiro que respondió a atraco percutando
su  arma   debidamente  inscrita  contra  dos  antisociales,
indicándose preliminarmente que el disparo se realizó mientras
huían.

Un  tercer  integrante  de  esa  banda  huyo  y  la  policía  de
investigaciones espera pronto tener identificado su nombre y
luego  apréndelo  para  que  responda  ante  los  tribunales
correspondiente.

Tanto el menor se 14  como el de 17 años  son de nacionalidad
chilena y  ambos tenían antecedentes previos, incluso una de
ellos tenía una cautelar de arresto domiciliario total , que,
de acuerdo a los hechos, claramente no estaba cumpliendo.

La Fiscalía de Fragancia Occidente está investigando el caso 
junto con la PDI y el peritaje inicial del sitio del suceso,



así como las dos armas encontradas, las que se verificara su
naturaleza.

La victima constato lesiones y prestó declaraciones ante la
policía.

ENCERRONA  EN  CALLE  CENTRAL
DEJA UNA VICTIMA HERIDA

Robo  de  vehículo  en
Segunda  Transversal
deja  una  víctima
herida, Justo en los
momentos  en  que
Prevención  Ciudadana
está en racionamiento
de  combustible
ocurren  problemas  de
seguridad  que
impactan  a  la

ciudadanía.
Lo que parece ser un tour delictual de dos sujetos que primero
intentaron robar un vehículo Audi en un Supermercado cercano a
Isabel Riquelme , tema que no lo pudieron concretar, pero que
no  impidió  que  intentarán  un  segundo  robo  en  Segunda  con
Central.

Esta vez hubo resistencia de parte de la víctima y resultó
herido en una pierna luego que el delincuente percutara mínimo
5 proyectiles balísticos.

El herido, fue trasladado al Hospital El Carmen, lugar donde
se repone sin peligro vital. Se esperaba la llegada del Fiscal
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para  que  designará  que  policía  se  encargaría  de  la
investigación.

 

ANTISOCIALES  SE  TOMARON
SABADO  MAIPU:PDI  ABATE  A
DELINCUENTE

Con  un  delincuente
fallecido  y  dos  que
lograron  huir,
concluyo el fracasado
intento  de  robo
vehicular  al
funcionario  de  la
policía  de
Investigaciones.
Hecho  ocurrió  este
sábado  pasada  las

20:00 horas casi en las intersecciones de Isabel Riquelme con
Providencia,  sector  nor-oriente  de  la  comuna.  Intensa
actividad  delincuencial  este  sábado  en  Maipú.

Un funcionario policial que se dirigía a su casa luego de
terminar  su  jornada  laboral   fue  interceptado  por  tres
individuos, uno de ello armado, colocando en un duro trance al
policía que debió privilegiar su vida

Ante el hecho presentado, el funcionario de la PDI reaccionó
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al ver su vida en peligro e hizo uso de su arma de fuego,
realizando una serie de disparos, algunos de ellos alcanzaron
a  un  delincuente  que  terminó  muerto   en  el  lugar,  no
descartándose que uno de los dos  que huyeron está herido.

Las  diligencias  en  el  lugar  de  los  hechos  permitieron
encontrar  un  arma  de  fuego  que  habría  sido  utilizada
eventualmente por el delincuente muerto, el que además tenía
antecedentes  policiales  previos;  finalmente  las  diligencias
posteriores buscan encontrar a los otros dos delincuentes para
que respondan por el hecho ocurrido ante la justicia.

OTROS CASOS POLICIALES EN MAIPU

Pero no fueron los únicos hechos delictuales que ocurrieron en
Maipú la noche de este sábado 27 de diciembre: En Segunda
Transversal con Ruta 78 se encontró  persona tirada en la
calle con herida sangrante.

Otro tanto en  Av. El Rosal con Vespucio delincuentes que se
trasladaban en un auto blanco andan robando a transeúntes que
se desplazan por el lugar.

En otro lugar de la comuna, 19 de Septiembre con Cordillera de
los  Andes  ,  denuncian  como  sospechoso  un  vehículo  rojo
abandonado.

Los Agricultores  con Vespucio,  víctimas de asalto denuncian
vehículo  sospechoso,  así  también  existe  otra  denuncia  de
víctima  de  robo  de  vehículo  ocurrida  en  El  Rosal  con
Presidente  Alessandri.

Finalmente,  la situación crea un escenario que facilita la
actuación de la delincuencia luego que un poste cae sobre un
camión, dejando todo el sector  de Los Agricultores  sin
energía  eléctrica y por ende sin iluminación pública.


